
C O N V O C A T O R I A   P Ú B L I C A  

 

El Congreso del Estado de Sonora convoca a las instituciones de educación superior y de 

investigación en el Estado, así como a las organizaciones de la sociedad civil especializadas 

en materia de fiscalización, de transparencia, de rendición de cuentas y combate a la 

corrupción, para que propongan a 5 y 4 candidatos a integrar a la Comisión de Selección, 

respectivamente, bajo las siguientes:  

 

B A S E S   

 

PRIMERA.- Las propuestas deberán presentarse ante la Oficialía de Partes de la Oficialía 

Mayor del Poder Legislativo, sito en calles Allende y Tehuantepec, planta baja edificio del 

Poder Legislativo, Colonia Las Palmas de Hermosillo, Sonora, del día 29 de abril al 13 de 

mayo de 2017, de las 8:00 a las 20:00 horas, previa publicación de la presente convocatoria 

en la página electrónica del Congreso del Estado de Sonora y en un periódico de amplia 

circulación en el Estado.  

 

SEGUNDA.- Los requisitos para registrarse como candidatos para ser integrantes de 

Comisión de Selección son: 

 

I.- Ser ciudadana o ciudadano sonorense en pleno goce de sus derechos políticos y civiles; 

 

II.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitara 

para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

 

III.- Contar con credencial para votar con fotografía; 

  

IV.- No haber desempeñado el cargo Gobernador (a) del Estado, Senador (a), Diputado (a) 

Federal o Local, Secretario (a) de Despacho o Fiscal General de Justicia del Estado de 

Sonora; y 

 

V.- Haber destacado por su contribución en materia de fiscalización, de transparencia, de 

rendición de cuentas y combate a la corrupción. 

 

TERCERA.- En los escritos en los cuales se realicen las propuestas para ser miembros de 

la Comisión de Selección, deberá anexarse la siguiente documentación: 

  



a).- Currículum vitae, en el que se precise la fecha de nacimiento, los datos generales y 

número telefónico de la candidata o candidato; y, que contenga principalmente experiencia 

profesional, académica o administrativa en materia de fiscalización, de rendición de cuentas 

y combate a la corrupción, con documentos comprobatorios, y currículum versión para 

publicar (sin datos personales) (original ambos). 

 

b).- Copias simples de acta de nacimiento y credencial con fotografía para votar, por ambos 

lados, expedida por el Instituto Nacional Electoral o Instituto Federal Electoral; de la 

candidata o candidato propuesto.  

 

c).- Carta firmada por la candidata o candidato propuesto, en donde manifieste su voluntad 

expresa de participar en el proceso de selección, así como una exposición breve de su 

proyecto de trabajo y una descripción de las razones que justifican su idoneidad para el 

cargo. (original) 

 

d) Carta bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; o que haya cometido robo, 

fraude, falsificación, abuso de confianza o cualquier otro que lastime la buena fama en el 

concepto público. (original)  

 

e).- Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que no se encuentra suspendido o 

privado en el ejercicio de sus derechos políticos y civiles. (original) 

 

f).- Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste no haber sido Gobernador (a) 

del Estado, Senador (a), Diputado (a) Federal o Local, Secretario (a) de Despacho o Fiscal 

General de Justicia del Estado de Sonora. (original) 

 

g).- Carta de residencia que acredite una antigüedad mínima de dos años viviendo en el 

Estado, para aquellos ciudadanos que no son nacidos en el Estado, pero adquieren la 

calidad de ciudadano sonorense por haber residido en el Estado por más de dos años. 

(original) 

 

h).- Carta bajo protesta de decir verdad, en que manifieste que: “he leído y acepto las bases, 

procedimientos y deliberaciones de la convocatoria para ocupar el alguno de los cargos de 

la Comisión de Selección que designará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción. (original) 

 

i).- Documentos que respalden que han destacado por sus contribuciones en materia de 

fiscalización, de transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción. (original)  



 

Dichos documentos deberán firmados en su margen de derecho; y en los casos de las cartas 

bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con firma autógrafa de la candidata o 

candidato. 

 

Los originales, podrán ser requeridos en cualquier momento del proceso por las Comisiones 

Anticorrupción y de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de este 

Congreso del Estado, para realizar el cotejo de los mismos con las copias exhibidas. 

 

CUARTA.- Agotada la etapa de recepción, las Comisiones Anticorrupción y de Vigilancia 

del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, verificarán que los documentos 

recibidos acrediten los requisitos a que se refiere la base segunda de la presente 

convocatoria. La falta de algunos de los documentos requeridos o su presentación, fuera del 

tiempo y forma establecidos, será motivo suficiente para no validarse su registro como 

aspirante. 

 

QUINTA.- El listado descrito en la base cuarta, de candidatos para formar parte de la 

Comisión de Selección que nombrará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Estatal Anticorrupción, será publicado en la página electrónica del Congreso del Estado. 

 

SEXTA.- Las Comisiones Anticorrupción y de Vigilancia del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, acordarán con posterioridad al cierre del registro que señala la 

base primera de esta Convocatoria, la metodología para evaluar a las personas propuestas, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio de la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

SÉPTIMA.- Las Comisiones Anticorrupción y de Vigilancia del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, atendiendo la metodología señalada en la base anterior, harán el 

análisis de las propuestas y presentarán el listado de los candidatos idóneos, ante el Pleno 

del Poder Legislativo, a más tardar el día 10 de junio de 2017. Dicho listado no será 

vinculatorio en la decisión que tome el Pleno. 

 

En caso de que se rechacen algún o algunos candidatos propuestos, se nombrará el resto y 

las Comisiones Anticorrupción y de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, deberán hacer una nueva propuesta al Pleno del Congreso del Estado, hasta 

completar los nueve integrantes de la Comisión de Selección. 

 

OCTAVA.- Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por las 

Comisiones Anticorrupción y de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y 



Fiscalización de este Poder Legislativo, con sujeción a lo establecido en la Constitución 

Política del Estado de Sonora y en la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora, a 27 de abril de 2017. 

 

 

 

C. DIP. LUIS GERARDO SERRATO CASTELL  

 

 

 

C. DIP. JESÚS EPIFANIO SALIDO PAVLOVICH  

 

 

 

C. DIP. FERMÍN TRUJILLO FUENTES  

 

 

 

C. DIP. MARÍA CRISTINA MARGARITA GUTIÉRREZ MAZÓN 

 


